MEDIDAS COVID 
CURSO 2021-2022
Teniendo en cuenta la situación derivada del estado de alerta generado por la pandemia del COVID-19, y siguiendo las indicaciones de las instituciones pertinentes, donde se apuesta por una normalización del proceso de la actividad universitaria, la docencia se realizará de manera presencial, mientras que la normativa no indique lo contrario.
Existen un procedimiento para comunicar a la universidad, en caso de contagio, la situación mediante el siguiente enlace https://www.upo.es/formularios/comunicacion-covid19/index.html 
En caso de que se reciba información que modifique la situación de presencialidad de la docencia, se comunicará al alumnado por los cauces establecidos.
La Comisión Académica del Máster garantizará, en todo momento y situación, la adquisición de competencias por parte del alumnado y en caso de ser necesario, se realizarán las adaptaciones necesarias, siempre en total comunicación con el profesorado y el alumnado.
